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RESOLUCION de 1I de enero de 1990. de la Presidencia
del IR YDA, sobre la tramitación de las ayudas a conceder
para la reparación de los daños causados por las lluvias
torrenciales e inundaciones en la Comunidad.4.utónoma de
Andalucfa.

ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus proplOS términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminzstra
tivo numero 45.758, interpuesto por doña Afana Guadalupe
Cabero J4art{nez.

ORDEN 17 de enero de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribuna!' SuperIOr de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 964/1986. interpuesto
por don Claudia Rodr(guez-Porrero Chavarri y otros.

Habiéndose dictado por el Tnbunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 13 de julio de 1989. sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 964/1986, interpuesto por don Claudia Rodrí
guez-Porrero Chavam y otros. sobre jubilación forzosa; sentencia cuva
parte dispq;;itiva dice asi: .

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso interpuesto por el
Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre y representa
ción de don Claudio Rodríguez·Porrero Chavarri y otros, contra la
Resolución de 17 de marzo de 1986 del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación que desestimó sus recursos de repOSición contra fas
resoluciones que declararon su jubilación en aplicación de la Ley
30/1984, debemos declarar y declaramos aj ustadas a derecho dichas
resoluciones en tal aspecto y declaramos su nulidad en cuanto a la
desestimación de la indemnización que solicitaron por no ser compe
tente el mis~o órgano para concederla al corresponder al Consejo de
Ministros; SIn hacer imposición de-costas.»

Este Ministerio a tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia
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Por Real Decreto·ley 6/1989. de I de diciembre. desarrollado por
Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 20 de
diciembtede 1989. se adoptaron medidas urgentes para la reparación de
los dat10s ·causados por las lluvias torrenciales e inundaCIOnes en la
Comunidad Autónoma-.--de Andalucía. Entre tales medidas urgentes
figilra la concesión POT- el fnstituto Nacional de Reforma y. Desarrollo
Agrario a -los agricultores. afectados de las ayudas a que se ref~ere el
artículo 2. 0 y la modificaCIón del calendario de pagos a que se reilere el
artículo 3. <J de la citada Orden. Por otro lado. y en relación a las ayudas
a conceder. la Orden dispone que los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía las tramitarán y resolverán,
estableciéndose en su disposición adicional que los Presidentes y

Madrid, 27 de enero de 1990.-P, D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Dlrecto~ general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Umo. Sr. Subsecretario,

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 17 de
noviembre de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.758. intef}luesto por doña María Guadalupe Cabero Martí·
nez, sobre acuerdo de concentración parcelaria, sentencia. cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por doña María Guadalupe Cabero Martínez. contra la
Resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario. de fecha 13 de diciembre de 1983. así como frente
a las también Resoluciones del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 24 de enero de 1986, estas últimas desestimatorias de
los recursos de alzada contra la primera formulados. a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confinnamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, FqIipe Garcia Ortiz.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se dispon!""e
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada pór'1;l'('
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.759. interpuesto por doña Afan-a Rosa
Sambia Alas.

ORDEN 17 de enero de 1990 por la que se dispone se
cur:zpla en sus propios terminas la sentencia dictada por el
TrIbunal Supremo, en el recurso de apelación núme
ro 2.639/1988. interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administratim número 45.340, promo
vido por don José Falcón Quevedo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 21 de julio
de 1989. sentencia firme en el recurso de apelación número 2.639/1988,
mterpuesto contra la sentenCIa dIctada en el recurso contencioso~

administrativo número 45.340. promovido por don José Falcón Que.
ve~o. sobre arranque de árboles: sentencia cuya parte dispositiva dice
a51:
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doña Concepción Manzanera Moreno. contra la Resolución de 4 de julio
de 1984 de la Subdirección General de Defensa contra fraudes así como
la Orde~ de 7 de enero de 1985 del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación, desestimatoria del recurso de alzada cóntra la ·primera
intef}luesto y la también Orden de 14 de febrero de 1986. esta última
desestimatoria del potestativo recurso de reposición interpuesto contra
la segunda: porque los actos administrativos recurridos incurren en
infracción del ordenamiento jurídico y. en su consecuencia. debe
declarar y declara que los citados actos administrativos no son confor
mes a derecho. anulándolos totalmente con las inherentes consecuencias
legales. singularmente la de dejar sin efecto la sanción pecuniaria
impuesta a don Angel Berna1 Romero. Sin hacer una expresa declaración
de condena en costas respecto de las derivadas de este recurso
jurisdiccionaL»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, L7 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 7 de
octubre de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.759, interpuesto por doña María Rosa Sambia Alos, sobre
acuerdo de concentración parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

, ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Rosa Sambia Alos, coriftÓ la resolución de
la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
de 30 de julio de 1984 asi como también frente a la resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 3 de febrero de 1986,
esta última desestimatoria del recurso de alzada. contra la primera
interpuesto, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tales resoluciones por su confonnidad a
derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias examinadas a que
el presente se refiere. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmqs. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Procurador seÍ10r Calleja. en nombre de don
José Santiago Falcón Quevedo contra la sentencia de 14 de octubre de
1988 dictada por la Sección Cuana de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 45.340
y en consecuencia confirmamos íntegramente la expresada sentencia.

No se hace expresa imposición de las costas causadas en esta
instancia.»

Este Ministerio a tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Dlrector general de ServicIOS. Feli pe García Ortiz.
limos. Sres. Subsecretario y Director de ICONA,
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Antes del 30 de abril de 1990 se remitirá al Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario una cinta magnética en la que figuren los
datos del impreso al que se refiere el apartado anterior. El Instituto
confeccionara con base a estos datos una relación de las concesiones
otorgadas, que será enviada a la Comunidad Autónoma para que preste
Su conformidad.

Tercere.-La ejecución de las inversiones se realizara antes del 30 de
agosto, acreditándose con la certificación que figura como anejo 2.
Dichas certificaciones seran remitidas al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario antes del 30 de septiembre de 1990 para realizar
el pago mediante transferencia a la cuenta indicada por el beneficiario.

Cu~rto.-Cuando se haya soliCltado una ampliaclón del plazo de
carenCla o de amortización de prestamos se certificara antes del 28 de
febrero de 1990. en el modelo incluido como anejo 3, por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma. en su caso. que se cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 1.0 de la citada Orden.

Madnd, 11 de enero de 1990.-EI Presidente, Jesús Arango.

lImos. Sres. Secretario general y Director Económico-Financiero del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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tNFO RME TECNICO ECO N OMICO

1. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA: Provincia Comarca MlJnicipio:

EMPRESAS INDIVIDUAL ES O ENTIDADES ," O C"D~" O "'1 .. ~1 ... O~::~:::.O 01 .... 0~otl.o "'lt~IO
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2. CUANTIFicaCIONES DE LAS INVERSIONES Y DE LAS AYUDAS A CONCEDER
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:5. PROPUESTA AYWo\S P!lRA LA REPAlUClOll DE OAfnS, N:n:aOI\S Al REAL DE-
CRETO LEY 6/1969 (BOE: n R 289, de :2.! 2) y Of«N J141N15TE-

S, prapo"! la concnion dr lo ~ubv@'nción enl,rior- RIAl DE 20 OC OlCIEI4JRE (8QEn R JOó. 2Z. ! n.
mrnlt cuontificado. * Plazo de ej eeue ¡ón IlIHes del .........................
El Te"cnico . Reellzades 1.. InverSIones, .1 ben",fic;larlo conolJnlcará
FfCho

por "scr I to a la CQI'I'Iunidl'>d "'utónOllla su terminación.. l • :sub",ene Ión ,. pagara pO' transferencia , la cuenta

¡/'Id Icada PO' .1 beneficiMio, "0. m t ¡nosl iz!Jdas 1"
Sali~¡to SI inQrur el ,mporle de lo 5ub.. encian Inversiones.

en Iq 'iQuienle Entidad
CONFORME CON LA PROPUESTA ANTERIOR

coe~ eAHCAlIllO 11tR.... 11~"~~·"I 1;~ Eo , d. de 19

... ...... I I I I I I I I I
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Contarme el ¡.. ..hcionariO

'" . .. 6. ~,

Primero.-La solicitud de las avudas debe formularse, en el modelo
que figura como anexo a la Orden· de 20 de diciembre de 1989. ante los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por los Servicios correspondientes de dicha Comunidad Autónoma
se remitirá al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, antes
del 28 de febrero de 1990, una cinta magnetica grabada con los datos
que figuran en dichas solicitudes.

Segundo.-En el impreso que figura como anex.o 1 de esta Resolución
se reflejará el informe técnico. la conformidad del peticionario y la
resolución de la Comunidad Autónoma concediendo la ayuda.

Directores de los Organismos autónomos del Departamento, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones. dictarán resoluciones y adopta
rán las medidas necesarias para la aplicación de dicha Orden.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas en dicha disposición. se
regula la tramitación de las citadas ayudas para establecer unos criterios
homogéneos. así como lograr una simplificación del proceso que
pennita una mayor rapidez en la percepción de las ayudas por los
agricultores.

En virtud de cuanto antecede. esta Presidencia ha resuelto:
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C1iIlTlI'ICACION I'INAL DE SUllVUNCION
CCRTII'ICACION DC PCRDlDi\S SUFRIDAS DN LA PRODUCClON

Titular

U.N.I. o n ll iL!cnLificaciol1 "., .

i1rovinciu

Munlci]lio

.• Comarcu •...•••...•..• ,...•.••• , •••

Tltulor "" ,.,' , ,', ' .....•....•.•.... ,., •......

D.N.l. o n lll idcntificociun , ..•.•.••...... ".•••..•......

Provincia Comarca •••••••••• , •••••....•••.••

!Iunldplo " .. , , , .•............. , .

E[cCLUDUQ la 0llorlullil illSllcccibll: PLAZO DC CARCNCIA O DC AHORTlZACION Dll PRllSTAMOS

Que la iflvcfsion objeto do ayuda se 110 efectuado
de la forma que se .illUico u conllnuocl~n;

CEIlTIFICO

Sin variación COIl variación

Fecha de vencimiento Fecha de vencialento
NÚJI. de présta1Qo anualidades pendientes propuesta

INFOIlME COMPLEMENTARIO:

PROPUESTA OC PAGO AL
lWNEFlClAlllO .... , Su!Jvención directa I'Las.

Efectuada la oportuna inspección

C B R T 1 P 1 C O : QU9 el titular ha sufrido pórdldas en su produf
cion con .otlvo de las inundaciones de novlea-
bro de 1989 del por cIento de la producción
media anual.
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I.n Unidad competente de la Comunidad Autonoma manifiesta la
confurmidad con el informe Que ontecede y como consecuencia propone
el pago de las cantidades indicadas.

En .•••••.• '" ••• a •••• de .........••. 19

La Unidad coapotente de la,Co.unidad Autónoaa .an1fiosta la
eonforaidad c9n el 1olorae que antecede y coao consecuencia propone
la aodiflcaclon del ~!lendArio de pagos solicitada.

EL , ••••••••••••••

INUNDACIONES NOVIEMBRE 1989

Bn a de 19

el .•..••.........

INUNDACIONES NOVIEMBRE 1969
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